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i*y«», órdaaaa ]r annncto» <in« h k ^ U 4« i s u t U r t » «a lu i 
!?,»•• ITIMI» OnciAi.»* M ha a de mandar al Jef» Politico raapactiva, 
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( R«al orden da » da Abri l da 186«.; 

fr*- pasi lea tedoa Ioa alar , é x e a p t e l a aeaelaaa*. 
>flC!NAS: PELIGfcOS, S, entresufclo derecha. 

TELEFONO ^931 
DIB/ 4 DOCe V D B TRJBS A 8BIS 

r -R¿ .c io i ti auucm* c i ü r * 
Centro* o/ieialts.— En esi» c*p{£&!, ue*aóe « domicilio, 2,6o pesetas 

mensuales; mera de eiJa, S,60 *J rué:, .'>' u-imcsjue, 21 ai semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—JCn esta capital, Iterado á doallotuoj 3 pesetas mensua
les y futra de ella, 4 al mes, 12 ai üñmettre, C<Á al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maartd, en la Administración del BOLSTIM, 
calle de Peligros, 3, entto dcha. —Fue I de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración coa Inclusión del importe del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A O E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número s u e l t e , 5 0 cóitimoa. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M ci ¡cy P . Alfonso XÍII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Alteza* Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portar.:." salud. 

De igual, beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

D p u t e c i ó n provincial 
Sesión d e 2 7 35 M a y o d e 1 9 1 6 . 

(CONTINUACIÓN > 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
1 la Diputación, con el voto en contra del 
Sr. Soria, que no procede acceder a lo que 
iateresa en su instancia D. Claro Picazo, 
que solicitaba que, una vez exista vacante 
en Sa ú tima cat gorís de Empleados admi
nistrativos v ar tes de hacer nombramien
tos, se tenga en cu nta lo anteriormente 
acordado por la Corporación y se le nom
bre para desempeñarla. 

El Sr. Adime recuerda que este asunto 
fué resuelto ya por la Comisión provincial, 
en 21 de Abril de 1915, con un dictamen 
perfi ctanrmie f^vor^ble y que no recuerda 
si fué confirm ido o no por la Diputación, 
no siendo, por tanto, a su juicio, reglamen
taria la propuesta de la Comisión de Pcrso 
nal, desentendiéndose del acuerdo que en 
su día tomó la Comisión provincial. 

El Sr. Fernández Morales pide que este 
asunto quede sobre la mesa o vuelva a la 
Comisión, para traerlo con todos los ante 
ceder tes del nn smo, a fin de saber si el 
acuerdo de la Comisión privincial es o no 
firme. 

El señor Presi lente dice que se trata de 
un acuerdo de la Comisión provincial, que 
no se confirmó por la Diputación y quedó 
pendiente hasta que lo informara el Cuer
po de Let ados, trámite que se ha curapl do 
7 por eso viene a la sesión de hoy. 

El Sr. Adame combate el dictamen de la 
Comisión de personal, por creer que no ha 
debido intervenir en el asunto, y* que se 
trata de un acuerdo de, la Comisión pro-
facial, respecto del cual no procede otra 
cosa que confirmarlo o revocarle. 

Entiende que el pase del asunto a la Co 
misión de personal no está justificado por 
el hecho de que h*yan informado los Le
trados, pues al hacer esta petición un señor 
Diputado, es de suponer que sólo sería co ! 
mo elemento de juicio para resolver en la 
Diputacón; peí o no para que sirviera de 
base a fin de cambiar en la Comisión de 
personal el acuerdo adoptado por la pro
vincial. 

Opina que de prevalecer este sistema no 
podría ser confiroiado ningún acuerdo de 
la Comisión provincial, pues bastaría para 
ello que cualquier señor Diputado reclama
ra la opinión de ¡os Letrados en todos los 
a c 'El tseñor Presidente dice que la Comisión 
de personal dará explicaciones sobre este 
particular e indicará las razonas de haberlo 
hecho asi. 

El Sr. Soria declara qué el Sr. Adame 
está periectamentc informado, por haber 
intervenido en el acuerdo adoptado por la 
Comisión provine ial. 

Dice que a ésta llegó una instancia sus 
crita po D. Claro Picazo haciendo historia 
del derecho que, según él, le asistía para 
optar a una de las primeras vacantes que 
ocurrieran en el Cuerpo administrativo pro
vincial, y la Comisión provincial, por una
nimidad, acordó acceder a esta petición. 

Vino este asunto a la Diputación, y uno 
o varios Diputados que lo desconocían o 
Ignoraban los antecedentes solicitaron el in
forme de ios Letrados que lo han evacuado; 
pero no diciendo que el interesado no ten
ga derecho a lo que solicita, sino que, no 
habiéndole .Izado en tiempo, es firme la 
resolución de la Diputación suprimiendo 
las plaz.s de Escribientes meritorios para 
ocupar una de las cuales se le había reco 
nocido derecho, o lo que es lo mismo, por 
no haber pleiteado este señor con sus supe
riores, por no haber inferido perjuicio » la 
Diputación y por haberse conformado con 
la resolución, justa o injusta, de aquella 
Corporación. 

Lleg 1 un momento en que han variado 
las circunstancias que aconsejaron a la Di
putación adoptar aquel acuerdo; hay va
cantes, no se perjudica el interés de nadie 
y solicita el ingreso, en el puesto que le co
rresponde en el último del escalafón de 
empleados administrativos, y la Comisión 
provincial, e s t i m á n d o l o justo, así lo 
acuerda. 

Está conforme e n el Sr. Adame en que 
este a unt j no ha debido pasar por ninguna 
Comisión y termina raa distando que la 
Diputación, teniendo en cuenta ios ntece 
dentes de este asunto, deberá confirmar t i 
acuerdo de la Comisión provincial. 

El Sr. Llasera recuerda que en una de 
las Últimas sesiones, y en ocasión en que se 
fermu aron algunos ruegos, el Sr. ->oria se 
quejó de que no hubiesen dado dictamen 
los Letrados en determinado asunto, y 
contestando a una interrupción suya, el se
ñor Soria ie atribuyó la ir.idativa del ex
presado trámite. Hoy le interesa hacer cons
tar que no fué así, que no fué quien pidió 
el informe de los Letrados 

Está conforme con el Sr. Adame en que 
este asunto, por corresponder a ¡a Comisión 
provincia!, debe ser sólo objeto de ratifica
ción o no confirmación, y que, sin necesi
dad del informe de os Letrados, debía re
solverse, porque, en realidad, es asunto 
completamente rjeno a los términos de De 
recho, y sf de orden puramente administra
tivo, reservado a la exclusiva competencia 
de la Diputación. 

Expresa su conformidad con las manifes
taciones expuestas por los Sres Adame y 
Soria, y de acuerdo con ellos solicita se 
confirme el acuerdo de la Co nisión provin 
cial y se conceda ai Sr Picazo el ingreso 
en el Cuerp administrativo, en una de las 
últimas plazas. 

El Sr. De Carlos manifiesta su extrañeza 
porque el S r . Llasera, constante detrnsor 
de los Letrados, pida en este momento que 
se prescinda de su informe. 

Está conforme coa la opinión de los Le
trados en que este señor, que hasta 1908 
estuvo en la Diputación, desapareció en 
dicha fecha, y por tanto el derecho que en 
su favor y de otros dos acogidos del Hospi-
c o se creó lo perdió desde aquel momen 
to, según reconoce el informe. 

Opina que se debe seguir el informe del 
Cuerpo de Letrados, y que el dictamen, por 
ser de |usticia, debe aprobarse y no conce
der el ingreso que solicita e Sr. Picazo. 

El Sr. Llasera manifiesta que el ser en 
ocasiones defensor del Cuerpo de Letrados 
no puede significar en modo alguno sumi
sión absoluta, y en este caso no se trata de 
combatir al Cuerpojde Letrados, sino¡de ex
poner su criterio como Diputado de que 
en este asunto, por ser de orden adminis
trativo, no ha debido intervenir aquél. 

E l Sr. De Carlos dice que, se^ún resulta 
del informe d<: los Letrados, el Sr. Picazo 
dejó de e|ercer sus funciones vo'untaria-
mente en 1908, no habiendo formulada 
ninguna reclamad n encaminada a defen
der sus derechos, lo cual equiva'e a una 
renuncia d.í los mismo , estimando que la 
Diputación debe hi .er suyo este d ctamen 
ajustado a la razón y a lo legal y conve
niente p ra la Diputación. 

Verificada votación nominal, tomaron 
parte 3 7 señores Diputados, votando en fa
vor del dictamen los Sres. Arroyo, De Car
los, Ch&varrf, Fernández y Fernández, Fer
nández Morales, Fernandez Hodríguez, 
García Albertos, G >rma, López Oiías, Ló
pez Rodríguez, Martin Pindado, Martínez 
Cárdena, Mazzantini, Merino, Pi y Arsua-
ga, Raboso, R chi, Bcrgia (Secretario) y 
Díaz Agero (Presidente); tot 1, 19. 

Votaron en contra los Sres. Adame, 
Asensio, Borrega, Fernández F uentes, Fer
nández y González, Larroca, Llasera, So
ria y Zambrana; total 9. 

Quedó, por tanto, por 19 votos contra 9, 
aprobado el dicta nen de la Comisión da 
Persona i y revocado el acuerdo de la Co
misión provincial de ai de Abril de 1915. 

Se da cuenta del di tamen preponiendo 
clasifica'- la jubilación del Portero dé estas 
oficinas Don Manuel Crespo M rt n, con el 
haber pasivo de 740 pesetas anuales. 

El Sr Adame hace not <r que este dicta
men tiene reLción con el cuerdo núme
ro 116 que figura en la Memoria de la Co
misión provincial, y que, a su juicio, éste 
debe ser confirmado antes de tomar acuer
do sobre el dictamen referente a la clasifi
cación de la jubilación. 

El señor Presidente ofrece someter a la 
Diputación en primer término el acuerdo 
núm. 116 de la Comisión provincial, al 
empezar la discusón de la Memoria de la 
misma, para poder luego tomar el oportu
no acuerdo en el dictamen de que se trata. 

Se aprueban los dictámenes: 
Proponer a la Diputación admita la di 

misión que presenta el Alumno interno de 
segunda clase de Medicina de la Beneficen
cia provincial D. Felipe Veguéy Daza, que 
ha terminado su carrera. 

Idem id. apruebe la corrida de escala 
para cubrir las vacantes existentes en el 
Cuerpo de Alumnos internos da la Benefi
cencia provincial, ascendiendo a Alumno 
de primera clase, con el haber anual de 7 3 0 
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pesetas, al primera de les de segunda clase 
D. Julio de la Oliva; a Alumno de segunda 
elase, con el haber anual de 547.50 péte
las, a los tres primeros de los de tercera 
clase D. Manuel Rodero, D. Norbcrto Pé
rez 7 D. Francisco Izquierdo, y a Alumnos ¡ 
de tercera clase, con el haber anual de 365 
pesetas, a los 3o primeros Alumnos inter
nos xupernumeranosseñores: N ira 1 D.Jo
sé Mana Ventosa Punzóla, 2 D. José Téliez 
Lafuente, 3 D. Luis Ruigómezy Velasco, 4 
D. José López Sarri, 5 D. Angel Plaza Le-
soys, 6 D. Ramón Rodríguez Mata, 7 Don 
José Segovia Caballero, 8 D. Carlos Jimé 
ne* y Diez, 9 D. José Torre y Blanco, 10 
D. Rafael fraile R de Quevedo, 11 D. An 
tonio Duque Sampayo, ra tf. Rodrigo Gon
zález Pinto, 13 D. Rafael'Arguelles López, 
14 D. Faustino Barrera Izquierdo, 15 Don 
Francisco Rodríguez Partearroyo, 16 Don 
Rafael Hernández Loaches, 17 D. José Ros 
Costa, 18 D. Manuel Marsal Martínez, 19 
D . Tomás de la Mata Saavedra, ao D. An
drés Avelino Gato, ai D. Joaquín Cervino 
Aguirre, 22 D. Julio Bravo Santelin, 23 
D. Juan Sánchez Cañete, 24 D. Mario Bus-
ttmante F. de Suco, 25 D. Joaquín D'Har-
ceut Got, 26 D. Martiniano Vicente Caño, 
27 D. Primitivo José Jiménez, 28 D. Fede
rico Artcaga Pastor, 29 D José Larraña<?a 
Gallástegui y 30 D. Antonio González Suá-
rez 

Idem id conceda e' premio remunerarlo 
de 5oo pesetas, por haber cumplido treinta 
años de servicios, a los Profesores del Cuer
po Médico de la Beneficencia provincial se 
ñores D Jacobo López Elizagaray. D. Sin-
foriano García Maisilla, D Juan de Azúa. 
D. Juan Bravo, D. Isidro Glel del Valle y 
D. Jaime Vera y López, que lo han solici
tado. 

Idem id. se conceda las licencias que so-
Doran los señores fiurrsuics ücl Cuup* 
Médico de la Beneficencia provincial, con 
arreglo a lo que se dispene en el art 34 del 
Reglamento del Cuerpo, a los Sres. D. Ma
riano J. Molas, D. Mamerto Castañeda, 
D. Isidro Giol, D. Angel Pulido, D. Nico
lás Achúcarro, D. Baltasar Hernández, Den 
Ricardo Pérez Valdés, D. Casimiro Roa, 
D. F r a n c i s c o Huertas Barrero, D. Sinforta-
no García Mansiila, D. Juan Cisnero-, Don 
Francisco Vigucras, D. José Ced na, Don 
Gregorio Marañón y D. Juan Madinaveitia, 
con el voto en contra del señor Pi y Ar-
suaga. 

Idem id. quedar enterada del oficio del 
Director del Hospicio trasladan o el del se 
ñor Diputado Visitador del Establecimien
to, comunicándole haber dispuesto nom
brar Maestro carpintero interino del Esta-
blecimie- to a D. Vidal Morales, en la va
cante que existe por cese del que desempe 
naba dicha plaza. 

Proponiendo quedar enterada del oficie 
del señor Director general de Prisiones par
ticipando haber dado las órdenes cerras 
pondientes para que per el personal del 
Registro Central de identidad se dé la ense 
ñanza conveniente del Método dactilar, au
xiliado por el estudio de las cicatrice*, for
ma de la oreja y colorado de los iris, a los 
tres asilados del Hospicio que hayan de en
cargarse del iuncionamiento del Gabinete 
de identificación personal de los asilados y 
dementes que sostiene la Diputación, y para 
que se permite su entrada en la Prisióa Ce 
lula, de Madrid. 

En nombre de la Comisión de Beneficen
cia, paia someterlo a nuevo estudio, y a pe
tición do' Sr. Richi, queda retirado el dicta
men proponiendo la conformidad al oficio 
del señor decano del Cuerpo Médico, ma

nifestando no se halla autorizado para nona 
brar la Comisión que Interesa en su instan
cia D. Vicente Laporta, por carecer deán- i 
tecedentes precisos respecto a la competí. 
ción de ios específicos cuyo ensayo se soli
cita, denominados «Aurasa Vitoria» y «Fos-
fohemoblobina Vitoria». 

Se aprueban los dictámenes proponiendo, 
de conformidad con el dictamen del Nego
ciado, la entrega de la libreta de la Caja de 
Ahorros, con imposición de ia5 pesetas, a 
D. Manuel Casado, acogido que fué del 
Hospicio. 

Idem quedar enterada del oficio del se
ñor Decano del Cuerpo Médico remitiendo 
la M e m o r i a , técnica del estado de las enfer

merías de la Beneficencia provincial duran 
te el primer trimestre del año actual. 

Empieza la discusión de la Memoria y 
relación de los acuerdos adoptados por la 
C o m i s i n provincial, usando de las facul
tades que la confiere el caso 3.° del art. 98 
de la Ley orgáaica vigente, durante el pe
ríodo comprendido desde 14 de Marzo a 30 
de Abril últimos, cuyos acuerdos constan 
en el libro de actas correspondiente y de los 
que se da cuenta en cumplimiento de lo 
prevenido en el citado preceoto legal. 

Queda confirmado el siguiente acuerdo: 
Acceder a lo solicitado por el Portr ro de 

entrada de las Oficinas Centrales D. Manuel 
Crespo, que pide su jubilación por enfer 
mo, y que se proceda a hacer la clasifica
ción correspondiente. 

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo clasificar la 
¡'ubi ación del Portero de est;-s Oficinas 
D. Manuel Crespo Martín con el haber pa
sivo de 740 pesetas anuales. 

El Sr. Soria dice que existe una contra
dicción evidente entre lo acordado por la 
Comisión provincial y lo propuesto por la 

se un criterio distinto, teniendo en cuenta 
lo resuelto por Ja Comisión, debía acceder 
a lo solicitado, en cuyo tcntido pide se 
adopte el oportuno acuerdo. 

El Sr. Adame explica el acuerdo adopta
do por la Comisión de Hacienda; pero aña
de que desde el momento que hay un 
acuerdo firme de la Comisión provincial 
que se acaba de coafirmar, la Comisión de 
Hacienda a él debe atenerse, saivande su 
voto los que no estén conformes, clasifican
do la Comisión de Hacienda la jubilación 
del Portero D. Manuel Cretpo con arreglo 
a lo acordado por la Comisión provincial. 

El Sr. Merino expone su opinión, que 
siempre ha sostenido, de que se deben 
cumplir los regíame tos, y en el caso de 
concesión de gracias, éstas se deben hacer, 
cuando de intereses se trata, con e! peculio 
propio y no con el de h Diputación. 

Insiste en que siempre votará con suje
ción a los reglamentos, y si alguna vez se 
presentan méritos extraordinarios, no será 
él quien regatee las recompensas que los 
servicios merezcan. 

El Sr. Goiti.i dice que no se eponr 
a que se conceda la gracia de que se 
trata; pero como individuo de la Comi
sión provincial, manifiesta que, a su jai 
ció, está en un error el Sr. Adame, al decir 
que la Comisión acordó clasificarle con un 
cuarenta o un cincuenta por ciento, sino 
sólo que se procediese a su clasificación. 

Ahora, si la Comisión de Haden >a estima 
que debe clasificársele con el 5o por 100, no 
s< opondrá, porque en otres casos se ha 
hecho con menos razón y justicia que 
ahora que se tr .ta de un modesto em
pleado. 

Fl Sr. Adame insiste en que la Comisión 

provincial, on vista de una instancia en que 
el Portero M nuel Crespo solicitaba su jubi
lación por lo avanzado de su edad, y al mis
mo tiempo que se le clasificase con arreglo 
a los veinticinco años de servicio, que has 
ta el día 20 de Noviembre no cumplía, 
acordó acceder a lo solicitado, como así 
consta en el acuerdo, aunque el epígrafe de 
la Memoria aparezca redactado en otres 
términos. 

. E l señor Presidente declara confirmando 
que el acuerdo de la Comisión provincial 
fué acceder a lo solicitado por ei Sr. Cres
po, o sea jubilarla con el 50 por leo de su 
sueldo, y estando esto confirmado por la 
Diputación, la comisión ne Hacienda debe 
sujetarse a lo anteriormente acordado. 

La Diputación acordó, de conformidad 
con estas manifestaciones, jubilar al porte
ro D. Manuel Crespo, con el haber pasivo 
equivalente al 5o por 100 del sueldo que 
actualmente disfruta. 

Dada cuenta de la reladón de acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial du -
rante el período comprendido de de 14 de 
Marzo a 30 de Abril último, es confirmado 
el siguiente: 

Aprobar el presupuesto de las obras ne
cesarias para reparar ios desperfectos oca
sionados por el incendio ocurrido en el 
Hospicio el día 27 de Febrero último, y 
disponer que estas obras se realicen por al 
sistema de administración, y su importe de 
347,08 pesetas se satisfaga con cargo a la 
indemnización que por el siniestro abo 
nará la Compañía aseguradora de incen
dios. 

(Continuará.) 

A y u n t a m i e n t o s 
ROBREGORDO 

Con el fin de oir reclamaciones, se halla 
expuesta al público por término de quince 
días en la Secretaria de este Ayuntamiento 
la matrícula de la contribución industrial 
para el año próximo de 1917, correspon
diente a esta Villa y su término. 

Robregordc, 8 de Octubre de 1916. 
ElAlcaldez, 

Melchor Gutierre. 
(Núm. 3 869 ) 

CARABAÑA 
La matrícula industrial de esta población 

paia el próximo año natural de 1917 se ha
lla expuesta al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo, no serán oídas. 

Carabaña, 8 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Juan Fernández. 
(Núm. 3 863.) 

COLMENAR VIEJO 
La matrícula del subsidio industrial y el 

Padrón de carruajes de lujo de esta Villa 
están formados y expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones durante el plazo de quin 
ce días, pasado si cual no serán .-.tendidas 
las que se preseatcn. 

Colmenar Viejo, 8 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Mauricio Martín. 
(Núm. 3.86a.) 

EL V E L L O N 
La matrícula de la contribución indus 

trial de asta Villa, para el próximo año de 
1917, se halla termina a y expuesta al pú 
blico en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por término de quince día», coa el fiq 
de oir las reclamaciones que contra la mi|. 
ma se presenten. 

£1 Vellón, 8 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel García. 
(Núm. 3 8 6 6 . ) 

TITULCIA 
La matrícula de >a contribución indus. 

trial y de comercio de esta Villa formada 
para el año de 1917 queda expuesta al pg. 
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para oír 
las reclamaciones que *e presentan. 

T i t ú l e l a , 9 de O c t u b r e d e 1916. 

El Alcalde, 
Gregorio García. 

(Núm. 3.919.) 

BRUÑETE 
Formada la matrícula de la contribución 

industrial y de comercio de este termina 
municipal para el año próximo de 1917, 
queda expuesta al público, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de quine* 
días, para oir reclamacicmes. 

Igualmente, y para los efectos tributarios 
de 1917, te halla da manifi sto durante 
ocho días el padrón de la riqueza rústica da ¡ 
este término, en cuyo plazo podrán presen
tarse reclamaciones que únicamente versea 
acerca de errores aritméticos o de copia, 
que serán resueltas por la Dirección dd 
Servicio Agronómico Catastral de la pro
vincia. 

Brúñete, 7 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Lino Granizo. 
(Núm. 3.9x0.) 

V I L L A DEL PRADO 
La matrícula de contribución industrial; ac esieTermino mumeipai, immoua p»i«s' 

año de 1917, se halla terminada y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a ft de que loa 
contribuyentes puedan examinarla y pro
ducir las reclamaciones que a su derecha f 
conveaga. 

Villa del Prado, a 10 de Octubre de i 
El Alcalde, 

Joaquín Requilón. 
(Núm. 3.92a.! 

BELMONTE DE T A J O 
La matrícula da la contribución indus

trial y de comercio de esta Villa, formada 
para el año de 1917, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría dd 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia por el presente pan j 
general conocimiento. 

Belmoate de Taje, a 7 de Octubra| 
de 1916. 

El Alcalde, 
Adrián Gutiérrez. 

(Núm. 3.923.) 
COBEÑA 

Se halla terminada y expuesta al público, 
por quince días, la matricula industrial pa
ra 1917 con su copla y listas cóbrate-1 
rias. 

Cobeña, 8 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonino Redonds. 
(Núm. 3.86o.) 

PELAYOS DE L A PRESA 
Para oir reclamaciones se encuentra ex

puesta al publico por el plazo de quincej 
días la matrícula de la contribución indus 
trial de esta Villa y su término formada pH 



ra al año 1917, y transcorridos los coales 
será remitida a la Superioridad. 

Pelayos de la Presa, a 6 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Eugenio Redondo. 

(Núm. 3.861.1 

TORRES 
La matrícula industrial de este término 

para el próximo sño da 1917 se halla ter
minada y de manifiesto ai público, por tér
mino de quince días, en le Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamaciones; 
en la inteligencia de que, pasado dicho pía-
¿w, no »« admitirá ningnna. 

Torres, 7 de Octubre da 1916. 
El Alcalde, 

P. O., 
D . M o r e n o . 

(Núm. 3.859.) 

Hais t rac iH f l de Cont r ibuc ianes 
DE LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

Reunió:", ríe g r e m i o s . . 

Habiéndose omitido en la convocatoria 
de gremios publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de 28 de Septiembre próximo p s 1 io la 
inclusión del gremio de Veterinarios (10." 
base de población) de la tarifa 4.* O. C. 
número 12, se ha:e presente por medio de 
este anuncio que la reunión para el nom
bramiento de Síndicos y clasificadores del 
año próximo tendrá tugar el día 20 del 
actual, a las dos de la tarde, en los salones 
de la Cámara de Comerep, calle de Juan 
de Mena, núm. e. 

agremiados. 
Madrid, 17 de Octubre de 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 
Luis González. 

J U Z G A D O S D E 1.« I N S T A N C I A 

A L C A L A DE HENARES 
Den Miguel Torres Roldan, Juez de pri

mera instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente edicto hace saber: Que 
en dicho Juzgado se tramitan a instancia 
éel Procurador Don Juan Francisco Villal-
villa, en nombre de Don Rafael Roda Ji
ménez, expediente de dominio sobre la si
guiente fines: 

Una tierra situada en el paraje llamado el 
Pozuelo o Vereda sin salida, tér
mino municipal de Canillejas, par
tido de Alcalá de Henares, con 
una extensión superficial de dos 
fanegas y nueve celemines, o sean 
noventa y cuatro ároas y diez y 
seis centiáreas, equivalentes a nue
ve mil cuatrocientos quince me
tros con cuarenta v nueve decí
metros euadrados, igual a ciento 
veintiún mil doscientos setenta y 
ocho pies cuadrados con ocho dé 
cimas de otro. 

Linda: por Orlente, con tierra 
de los herederos de Don Ramón 
de Madrid; Mediodía, otra de José 
Pérez Uceda, y Poniente y Norte, 

terrenos de la señora Duquesa de 
' Sevillano. 

Sobre el suele que comprende 
ese tierra, y que fué adquirida por 
el recurrente de Don Lope Euse-
bio y Torres, en pago de mil qui
nientas pesetas que le facilitó el 
año mil novecientos oche, perte
neciendo a este per permuta con 
otro, adquirida de la Compañía 
Madrileña de Urbanización, su 
dueño, Don Rafael Roda Jiménez, 
construyó a su eoata de nueva 
plante una casa de fábrica de la-
dllllu u i d l u c U !<J « 1 l c » * _ u t j l c r t o 

con mortero común, teniendo en 
su parte exterior un zóoale de ce
mento de noventa centímetros, 
siendo el macizado de zanjas para 
el amiento de ladrillo santo, cons
tando de planta baja, dividida en 
cinco habitaciones y la cocina, 
existiendo una escalera de subida 
a una cámara que está construida 
al efecto en casi la totalidad de la 
planta. 

Adosada a esta casa existe un 
estanque hecho de fábrica y reves
tido de cemento, de doce metros 
ochenta y cinco centímetros por 
cuatro metros ochenta centíme
tros, y próximo se halla un pabe 
llón construido de fábrica de la 
dri lo ordinario al descubierto con 
pilastras, estando dividido en va
rias cochiqueras y espacios para la 
cría de oti os animales, quedando 
una superficie de terreno sin edi 
ficar, dedicada a cultivos, de nue -
ve mil doscientos veintisiete me
tros con sesenta y dos decímetros 
«.uauiauus, equivalentes a ótenlo 
diez y ocho mil ochocientos cin
cuenta y ocho pies cuadrados con 
treinta y dos décimas de otro. 

Y por previdencia de veintidós del ac 
tual se tuvo por deducido expedirme de 
dominio de la finca de referencia, y entre 
otros acuerdos se tomó el deconvocar, como 
por el presente edicto se convoca, a las per
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudi 
car la inscripción q'iese pretende, fijándose 
tres veces consecutivas, por término de se
senta días cada una de el.as, en los sitios 
públicos de costumbre de este Juzgado y de 
la Villa de Canillejas, insertándose otras 
tantas veces en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin Je que comparezcan si 
quisieren alegar su derecho; apercibidosque, 
de no verificarlo, Ies parará el penuicio a 
que hubiere lugar, y se acordará lo proe -
dente en vista de lo que se alegue, califi 
cando las pruebas que se aporten por las 
reglas de la crítica racional. 

Dado en Alcalá de Henares, a veintitrés 
de Marzo de mil no redemos diez y seis. 

Miguel Torree. 
El Secretario, 
Roque Romeo. 

( A . - 6 2 4 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CONGRESO 
En le Villa y Corte de Madrid, a 22 de 

Septiembre de 1916: E l Tribunal munici
pal del distrito del Congreso, formado por 
el señor Juez suplente Don Jn»n Angel Gó
mez Alarcón y los señores Adjuntos Don 
Juan Pablo Fernández Toledo y Don Ra 
fael Gil y Juste; habiendo visto este expe
diente de juicio verbal seguido entre partes: 

de una, como demandante, Don Rufino Ce
lestino Rodríguez Prieto, mayor de edad, 
carpintero y de esta vedndad, por su pro
pio derecho, y de otra, como demandado, 
Don Román López, también mayor de 
edad, del comercio y de la propia vecin
dad, declarado en rebeldía sobre pago de 
trescientas cuarenta pesetas cuarenta cénti
mos, reste de mayor suma que es en deber 
el demandado al demandante, más los inte
reses legales y costas... 

Fallamos: 
Que declarando como declaramos cenfe 

so ai demandado Don Ramón López en 
la legitimidad de la firma que autoriza el 
«conforme» de la factura presentada en 
autos, y en la certeza de la deuda, le debe 
mos condenar y condéname s en rebeldía, a 
que tan pronto como sea firme esta senten
cia, pague a Don Rufino Celestino Rodrí 
guez Prieto o a quien le apodere en forma 
la cantidad de trescie tas cuarenta pesetas 
y cuarenta céntimos que le reciama en la 
demanda; los intereses lega'cs de esta suma 
desde la techa de la interpelación judicial 
hasta su completo abono, y todas las costas 
del presente juicio Y notilfquese esta sen
tencia al denandado rebelde en ia forma 
que tiene int- rasado la p<rte demandante. 

Así por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—J. Gómez Alar
cón.—Juan Pablo Fernández.—Rafael Gi l . 

Y a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde Don Román López, ex
pido la presente cédula para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, que fir

mo en Madrid, a diez y siete de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 
El Juez municip 1 suplente, 

J. Gómez Alarcón. 
ta ocircutno suplente. 

Luis Buceta. 
(D.—103.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.870 de orden 
del año actual, por amenazas, contra Casi
mira Sanz Pastor, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a la misma por medio 
del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 
3o del mes de Octubre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, dtl que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Salvador de Castro y Don Ignacio López; d 
cual se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
da de los testigos y demás medios de prue 
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinda, que firmo en Madrid, a seis de 
Octubre de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B . * 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alveroz de L a r a . 

(Núm. 3.893.) ( B . — a . 147.) 

En virtud de providencia dictada en e 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 1.493 de 
orden dd año actual, por lesiones, con
tra María Mallas Garchlán y Enrique dd 
Castillo Fallante, cuyo paradero se igno

re, se he acordado se cite a los miemos por 
medio dd presea te, en atención a ignorases 
su actual domidlio y paradero, para que d 
día 30 de Octubre próximo, e les dios 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de cote Tribunal, dd que for
man parte, en concepto de Adjuntos, leo 
señores Don Alfonso Esteban y Don Salva
dor de Castro; d cual se halla sko en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para le 
celebración dd juido, al cual deberá con
currir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarle les pera-
rá d perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
diches individuos, expido el presente pare 
su Inserción on el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinda, que firmo en Madrid, a veinticin
co de Septiembre de mil novecientos dies 
y sda. 

V . # B . -

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de !>ara. 
(Núm. 3 672.) (B.—-2.040.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribuna' bajo el núm. 1.700 de or
den del año actual, por lesiones, centra 
Dora Gil Riotrío, se ha acordado se cite a 
la misma por mea, del presente, en atendón 
a ignorarse su actual domidlio y paradero, 
para que el 30 de Octubre próximo, a los 
diez horas del mismo, comparezca ante Je 
Sala audienda de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Salvador de Castro y Don A l 
fonso Esteban: el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3 , principal, para la 
oelebraeión dd juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
mi le inteligenda que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
dereeho. 

Y para que sirva de dtación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente pera su inserción en d 
BOLETÍN OFICIAL de est? provinda, que fir
mo en Madrid a veintitrés de Septiembre 
de mil no vedemos diez y seis. 

V.WB.° 
Mateo de la W l a . 

El Secretarlo, 
Francisco Alvarez de Lara, 

<Núm. 3.678.) (B.— 2.046.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo d número 1.872 
de orden dd año actual, por lesiones, contra 
Juan José Fernández Martín, se ha acorda
do se che al mismo, por medio dd pre

ste, en atención a ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que d día 30 de 
Octubre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audienda de este Tr i 
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Ignado Ló
pez y Don Salvador de Castro; el cual se halla 
sko en la calle de los Estudios, 3, prindpai, 
para la edebración dd juido, al cual debe
rá concurrir acompañado de lee testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará ei perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y pero que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido d presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
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provincia, que firmo en Madrid, a seis de} 
• Octubre de mil novedeotes dios y sais. 

s*sri V.*B.*>re na -.ftrwonq '->b eJft 
ie oup A-tfjt %rém w ; n Y^rlfofmoh lauto 
tatfc taJ ' H3et**sarié, 

Francisco Aivarez de 1 ara. 
(Núm. 3891.) ** f*.-1.146) 

" •> 1 '•• [xuico rio .•meo n •• 
CHAMB,E,RA 

Kn virtud de providencia del señor Dor 
Miguel Gay y Garda-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de csb< Cor 
te* se cita, llama y emplaza a José Benito 
Rey y Jo é Labandtira de la Fuente, cu 
y as circunstancias y actual paradero se ig 
•oran, para que comparezcan en dicho Juz 
gado el día 6 de Noviembre, a las-diez,| 
a celebrar juicio de faltas señalado con el 

,JHÚW. 1.012 dei.916; bajo aperdbimiento 
de que* si no lo verifican, les parará el per 
juicio que hayo lugar. g , 

Madrid, 6 de Octubre de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
B Secretario; 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 895 ) (B.—2.149.) 

En virtud de providenda del señor Dor 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal sup'ente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Carlos 
Gómeí'Apons y Antonio Gómez Marín, cu 
yes demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juagado el d(a 8 de Noviembre próximo, 
a las diez do la mañana, a celebrar juicio 
de taitas señal do córV eTnúrr.ero 1:031 de 
19Í6; bajo apercibimiento de que, si no lo 

"••«rifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

•'•Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
alisa V* R • i 

Miguel Oay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.988.) (B.—2.169.) 

•>i rr» ;)-,n-'-v- tnl «1 y j 
Bn virtud de providencia dei señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez munici . 
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se cita, llama y ampiase a 
Rafael Rensnal Martín, Rafael Pérez Esqui-
vel y Antonio Martínez Acosta, cuyas demás | 
circunstancia* y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado el 
dea 8 de Noviembre, a las diez, a celebrar 
juiao de faltas numero 1.095 de, 1916; bajo 
apera bi miento de que, sino lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
V V.°B.° 

Miguel Gay. 

(Núm. 3.989.) 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(•-2.170.) 
iré 

1 En virtud de providenda del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Oorte, se cha, llama y emplaza a Abdón 
limenez Pérez, cuyas circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran; para que com
parezca en dicho Juzgado el 8 de Noviem
bre, a les di z, a celebrar juicio d : faltas 
núm. 1.234 de 1916; baio apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
V . # B.* 

>tn:>»r: Miguel Gay. 

(Núm 
3¿jp 

3.986.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—».167.) 
^_ . rr* 2Uf> íiaq 

m*q vneeaYM • ' oubivILnJ or-A 
ates tb -uiortt ) * i r^joH ls no nòtortseni 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-1 

pal suplente del distrito de Chamberí de cata 
Corte, se dta. llama y emplea» a Eloísa de 
Molinsmartell Martínez, cuyas demás cir 
cumian das y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado, el 
dís 8 de Noviembre, a las diez, a celebrar 
juicio de tahua núm. 1.190 de 1916; baje 
apercibimiento de que, si no le verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
V . ' B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
fNúm. 3991.) (B.- 2.172.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y Garda-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a José 
López N , cuyas demás circunstancias y 
actMal paradero se ignoran, para qu- c< m-
parezca en dicho Juzgado, el día 8 de No
viembre, a las d'ez horas, a celebrar juicio 
de faltas, señalado con el núm. 1.173 de 1916; 
bajo aperdbimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
V . - B • 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 3.990.) (B.—2.171.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y G?rcía-Camba, Juez nronid-
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Grego
rio N . , cuyas demás circunstancias y ac
tual naradero se ignoran, para que compa
rezca «n dicho Juzgado, »J di* tí fie rvoviem-
bre, a las dies, a celebrar juicio de tal 
tas señalado con el número (.147de 1916; 
bajo aperdbimiento de que, si no lo veri 
fice, le parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Octubre de 1916. 
V." B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás 
(Núm. 3 894.) CB.~a.148.) 

En virtud de providencie dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Francisco Pe 
na vades Yáñez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 25 
de Octubre, a las diez horas, a cele 
brar juicio de faltas señalado con d nú
mero 1.153 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 
V . # B . * 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.669) " (B-2.037.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Edusrdo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de ésta Corte, se 
cita, llama y emplaza a José Algsrrs Ro
dríguez, cuyas demás dreunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, el 23 de Octubre, 
a las diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 1.049 de 1916; bajo aperdbimiento de 

4.n>. ftate*iea .ÍVJ .. v.-vkH oit1-aJ 

que, si no lo verifica, Te parará el perjuldo 
que ha a lugar. 

Madrid, 27 de Septiembiede 1916. 
V.* B. 

Eduardo de León y Ramee. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 7*3 ) (B.-2.067.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de- ceta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Domin
go ¡Y, coi ductor del carro núm. 807, cu 
yas demás circunstancies y actual par, dero 
t« ign»r«kn, p**T*\ ^ue con ptrera en dicl>© 
Juzgado d día 20 de Octubre próximo, a las 
diez, a celebrar juicio de faltas núm. 899 
de 1916; bajo ap rcibimicnto de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1916. 
V o B . # 

Migud Gay. 

(Núm. 3 575.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás 

(B—1.989.) 

En virtud de providencia del señor Doo 
Eduardo de León Ramos, Juez muñid 
p*l dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Adriana Ortega 
García, cuyas demás dreunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, el día 3 de Noviem
bre, a las diez, a celebrar juicio de faltas 
señalado con d número 429 de 1916; bajo 
aperdbimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 2 de Octubre de 1916. 
V . ' B . ° 

Eduardo de León y Ramos. 
— — - — , 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 843 ) (B.—2.107.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza a Adriana Fernández y 
Fernández, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 30 del 
mes de Octubre, a las diez horas, a ede 
brar juido de faltas señalado con d número 
1.070 de 1916; bajo apercibimiento deque, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1916. 
V.° B." 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.785.) (6.-2.127.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emp aza a Luis Grand Sánchez, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para comparezca en dicho 
Juzgado el día 27 de Octubre, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas núm. 1.183 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará d perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, t ; de Septiembre de 1916. 
V . - k V 

111 J 1 • 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Oreles. 

(Núm. 3.720.) (B.—2.064.) 

En virtud de providencia del señor Dea 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
dta, llama y emplaza a Carlos Lairsier N. , 
José Sánchez Tortosa, Nicasio Sánchez 
Fuentes, Mariano Sá-chez Fu ntes y Moi
sés Alónto L l rente, cuyas demás dreuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado d día 
25 de Octubre próximo a las diez, a cele
brar juicio de faltar número 1 564 y 1.583 
de 1915; bajo aperdbimiento de que, si ne 
lo verifican, les parará el perjuldo que haya 
lugar. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 
V • R. # 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3 670.) (B.~2.038.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García, Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y err.pl:isa a Carmes 
Ruiz, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segu' do día comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm 9S0 de 1916; bajo aperd
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 2 de Octubre de 1916. 
V . ' B.° 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.790.) (B.-2.132.) 

mfcn, virtud de providencia del señor Doa 
pal s ú p l e m e del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Antonia 
González, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas número 971 de 1916; bajo aperci
bimiento de que. si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V.* B . ' 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 995.) (B.—2.176.) 

En virtud de providenda dd señor Doa 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente dei distrito de Chamberí de esti 
Corte, se cita, llama y emplaza a Ramos 
Ruiz Gil y Jensro Cambia Rodríguez, cu
yas demás circunstancia.* y paradero se Ig
noran, para que en d término de segunde 
día comparezcan en dicho Juzgado a extin
guir la pena impuesta en d juido de faltas 
número 847 de 1916; bajo a percibí mienta 
de que, si no lo verifican, les parará d per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 

V . # B / 
Migud Gay. 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

*• •J»'• V 

(Tfcím. 3.603.) (B.—2.008.) 
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